
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Laboral de la 4ta. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos
BALBUENA, LAURA FERNANDA c/FOSCO, VICENTE EMILIO y Otros s/Demanda Laboral; (Expte: 2212/10) se ha dictado lo siguiente:
Rosario, 27/05/16. Con los autos a la vista se agrega el presente escrito y se provee: Con los autos a la vista se agrega el presente
escrito y se provee: Concédese el recurso de apelación total contra la sentencia Nº 353/16 y, con noticia de partes, elévense los
autos a la Excma. Cámara de Apelaciones del Trabajo, sirviendo el presente de atenta nota de estilo. Asimismo, téngase presente el
fallecimiento del co-demandado VICENTE EMILIO FOSCO acreditado. No obstante, cítese por edictos a los herederos del litigante
fallecido, para dentro del término de tres (3) días, comparezcan al juicio mediante apoderado o con patrocinante letrado bajo
apercibimientos de ley (Art. 597 CPCCSF). Notifíquese esta providencia en el domicilio real denunciado en su oportunidad por el
causante. Ofíciese al Registro de Procesos Universales Sucesorios a fin de que informe se ha iniciado el trámite sucesorio. Fdo: Dr.
Ricardo Gramegna (Juez) - Dr. Gustavo Andrés Jukic (Secretario). En consecuencia, se cita a los herederos del litigante fallecido
Vicente Emilio Fosco, para que en el término de tres días comparezcan a estar a derecho bajo los apercibimientos de ley. Rosario,
28 de Octubre de 2016. Dr. Gustavo A. Jukic, Secretario.

S/C 306817 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7° Nominación de Rosario, Dr. Marcelo A. E. Gallucci,
Secretaria Subrogante, Dra. Maria Teresa Caudana en autos DIEZ, MAXIMILIANO LUIS c/WIRELESS BUSINESS S.A. y Otros s/Cobro de
pesos (CUIJ Nº 21-03673879-8) se hace saber que se ha decretado lo siguiente: “Rosario, 16 de Junio de 2016. Atento lo expuesto
por el oficial notificador en su reverso y lo peticionado, procédase -en los términos del Art. 45 de la Ley 7945- a citar por edictos a
Wireless Business S.A. a los efectos de que comparezca a estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr.
Marcelo A.E. Gallucci (Juez), Dra. Maria Teresa Caudana (Secretaria Subrogante). En consecuencia se cita y emplaza a Wireless
Business S.A. para que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 25 de Octubre de 2016. Dra. Caucana,
Secretaria Subr.

S/C 306818 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2° Nominación de Rosario,
Dr. Juan José Bentolila, Secretaría del Dr. Bitetti, dentro de los autos caratulados: AVIGLIANO WALTER MARTÍN y Otra c/PERALTA
ANDRÉS EZEQUIEL s/Daños y perjuicios (Expte. Nº 252/16), se ha dispuesto notificar el siguiente decreto: Rosario, 04/10/16. Atento
el pedido de rebeldía y el informe que antecede, no habiendo el demandado Andrés Ezequiel Peralta comparecido a estar a derecho
pese encontrarse debidamente notificado, haciendo efectivos los apercibimientos decretados decláraselo rebelde. Notifíquese por
edictos. Expte. Nº 252/16. Fdo: Dr. Bentolila (Juez) Dr. Bitetti (Sec)“. Rosario, 17 de Octubre de 2016.

$ 33 306823 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 6 de la ciudad de Rosario, Dr.
Ignacio V. Aguirre, en los autos caratulados MARTÍNEZ, MANUEL ANTONIO c/NAVARRO, ALBERTO RICARDO y Otros s/Pobreza; (Expte.
Nº 1273/2003) se ha dispuesto:  Rosario,  27 de Junio de 2016.  Atento lo solicitado y constancias en autos,  notifíquese a la
demandada Isabel Argentina Leguizamón a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C. Fdo. Dr. Ignacio V. Aguirre
(Juez), Dra. Silvia Giménez (Secretaria)“. En consecuencia se hace saber que se ha citado a Isabel Argentina Leguizamón (DNI.
5661131) a comparecer a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Rosario, 25/10/2016. Se deja constancia que el presente
edicto reviste carácter gratuito atento sentencia de declaratoria de pobreza Nº 3074 de fecha 30/10/2008 dictada en los autos ut
supra referidos. Dra. Lara, Secretaria.

S/C 306819 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 3° Nominación de Rosario, Dra. Silvina lleana



García en los autos: MORENO, YOLANDA DEL CARMEN c/ROMERO, PEDRO NARCISO s/Divorcio, (Expte. N° 3957/15) hace saber que
se ha resuelto: N° 2273 - Rosario, 15 de Septiembre de 2016... Y vistos... Y considerando... Resuelvo: 1) Declarar el divorcio vincular
de los cónyuges Pedro Narciso Romero (DI N° 11.825.827) y Yolanda del Carmen Moreno (DI N° 11.665.407). 2) Declarar disuelto el
régimen de comunidad de ganancias al día 29 de agosto del 2016.3) Las costas serán soportadas en el orden causado. 4) Regular
los honorarios profesionales por el divorcio de la Dra. Fernanda Dalla Palma en la suma de $11.071.60, equivalente a la cantidad de
8 Jus. Los honorarios regulados deberán ser cancelados dentro de los treinta días corridos contados a partir de la fecha en que
quede firme el presente, estableciéndose, a los fines previstos en el artículo 32 de la Ley 6767 modificada por Ley 12851, que desde
dicha fecha y en caso de falta de pago se aplicará un interés moratorio calculado sobre la base de una tasa pura del 6% anual. Vista
a Caja Forense. Insértese y hágase saber... Fdo. Dra. Silvina Ileana García (Jueza), Dr. Ricardo Ernesto Roque Pepio (Secretario).
Rosario, 10/2016.

$ 33 306808 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Marcelo R. Bergia, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Caluori Nelly Norma, DNI 5.530.524, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
CALUORI NELLY NORMA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02853253-6. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 304921 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de 1ra.  Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  N° 8 de Rosario,  en los autos caratulados
FONTANARROSA ELENA PAULA s/Declaratoria de Herederos; 21-02864574-8, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de Elena Paula Fontanarrosa, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y
bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21/10/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 306253 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario se ordenó notificar por edictos el
siguiente proveído: Rosario, 23 de Septiembre de 2016. Téngase presente para su oportunidad, si correspondiera. Ampliando el
decreto de fecha 04/07/16, y a fin de ordenar el procedimiento, se provee: Dése intervención a la Asesoría letrada del Registro Civil.
Hágase saber que se ha solicitado la modificación de apellido mediante la publicación de edictos a efectuarse por dos meses, una
vez por mes, en el BOLETIN OFICIAL, y por cédula a los progenitores de la solicitante. Ofíciese al Registro general y Registro del
automotor a efectos de que informen respecto de medidas precautorias relacionadas con el peticionante. Ofíciese asimismo al
Registro nacional de reincidencias a efectos de que informe respecto de antecedentes penales del peticionante y asimismo ofíciese
a todos los juzgados de primera instancia en lo penal  a efectos de que informen respecto de causas que encuentren a la
peticionante como imputada o procesada. Fdo: Dr. Alfredo Farias, Secretario; Dr. Iván Kvasina, Juez. Autos: DE BIASE FAGGI, JIMENA
s/Sumaria Informacion, Expte. Nº 21-02861604-7. Rosario, 28/10/2016. Dr. Farias, Secretario.

$ 45 306939 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, a cargo del Dr. Iván Kvasina,
Juez;  Dr.  Alfredo Farias,  Secretario,  dentro de los  caratulados TORRES HORACIO GUSTAVO c/HEREDIA JUAN CARLOS y Otros
s/Prescripción Adquisitiva - 21-01192254-3 (323/2005), se ha ordenado notificar por edictos el siguiente proveído: Rosario, 24 de
Octubre de 2016. Atento a lo dispuesto por el Art. 2354 C.C.C, a lo solicitado no ha lugar. Cítese y emplácese a los herederos de
Clyde Isabel Torres a comparecer a estar a derecho por el término de ley y bajo los apercibimientos establecidos por el Art. 597
CPCC. Notifíquese por cédula y por edictos. Fdo: Dr. Alfredo Farías, Secretario; Dr. Iván Kvasina, Juez. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27/10/2016. Dr. Farias, Secretario.

$ 33 306926 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos:
MERDENI FERNANDO JORGE s/Conv. en Conc. Prev. - Hoy Quiebra; (Expte. 1622/2004), se ha presentado proyecto de distribución
Complementario, el que se ha puesto de manifiesto. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Alfredo Farias,
Secretario.

S/C 306931 Nov. 4 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, hace saber
que en los autos caratulados: MONTE ROSA SABINA ELENA s/Quiebra; Expte. 498/04, se ha resuelto: Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: 1) Hacer lugar a la nulidad planteada por la fallida y en consecuencia dejar sin efecto, en la parte pertinente, la
providencia de fs. 555. 2) Rechazar la revocatoria planteada respecto de las viviendas que no resultan habitadas por la deudora y
denegar el recuso de apelación subsidiariamente interpuesto. 3) Rechazar la revocatoria planteada respecto de la vivienda habitada
por la deudora y conceder el recurso de apelación con efecto suspensivo y en relación, debiendo elevarse copias por ante el
Superior en la forma de estilo. 4) Modificar las condiciones de licitación establecidas mediante auto Nº 2161 del 15.9.2016 de la
siguiente manera: a) Proceder a la venta por licitación del 50% indiviso de la planta baja del lote A, corriendo a cargo del comprador
los gastos que demande, si fuera pertinente, el sometimiento del inmueble a propiedad horizontal; del 50% indiviso del lote C y de
la parte proporcional del pasillo identificado como lote D, en las condiciones de ocupación que dan cuenta las constancias de autos,
b) Los oferentes podrán hacer ofertas por separado respecto de los bienes señalados. c) La base para el 50% indiviso de la planta
baja del lote A se fija en la suma de $ 656.000 (pesos seiscientos cincuenta y seis mil). La base para el 50% indiviso del lote C se fija
en $ 600.000 (pesos seiscientos mil), d) El depósito en garantía correspondiente al 10% de la base para la parte indivisa del lote A
planta baja equivale a la suma de $ 65.600 (pesos sesenta y cinco mil seiscientos) y para la parte indivisa del lote C equivale a $
60.000 (pesos sesenta mil) e) Posponer hasta el 17 de Noviembre de 2016 a las 12:45 hs. la fecha para la presentación de ofertas, f)
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, en el hall del edificio del tribunales y en el diario “El Jurista”, por el término de dos días,
asimismo publíquese adicionalmente en el Diario “La Capital”, indicando en tales publicaciones las modificaciones aquí establecidas,
g) Mantener, en todo lo demás y en cuanto fuere pertinente, las condiciones establecidas mediante auto Nº 2161. Insértese, hágase
saber y tómese nota marginal. Dra. Lorena A. González, Dr. Marcelo N. Quiroga, Secretario Juez.

S/C 306825 Nov. 4 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos caratulados COGNIGNI,
PEDRO DAVID s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra; Exp. Nº 1682/1999 - CUIJ 21-00740681-6, se hace saber que el síndico ha
presentado el informe final y proyecto de distribución de fondos, conforme al Art.  218 LCQ, téngase presente y póngase de
manifiesto en la Oficina por el término de ley y publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de dos días. Hágase saber
al síndico que deberá confeccionar a los fines del pago un listado con nombre y documento de identidad de cada acreedor y si es
profesional, número de CUIT, requisito necesario para la entidad bancaria a los fines del cobro, con cuatro ejemplares. Rosario, 26
de Octubre de 2016. Dra. Sauan, Secretaria.

S/C 306821 Nov. 4 Nov. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Gotlieb
Verónica (Jueza), dentro de los autos caratulados: SAAVEDRA ENRIQUE DANIEL c/VALLEJOS HECTOR ALEJANDRO s/Prescripción
Adquisitiva; CUIJ 21-02850838-4, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Hágase saber que por designación
de la Dra. Verónica Gotlieb como jueza titular de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, la misma entenderá en los
presentes. Agréguense las constancias acompañadas. Advirtiendo el proveyente que se ha incurrido en un error en el decreto de
fecha 08 de Abril de 2016, revócase por contario imperio el mismo en cuanto dice “ofíciese al Registro General de la Propiedad a fin
de que proceda a la anotación como litigioso el inmueble cuyo dominio consta inscripto al Tomo 122, Folio 231, N° 81141 del
Departamento Rosario (...)“ y en su lugar se provee, “ofíciese al Registro General de la Propiedad a fin de que proceda a la
anotación como litigioso el inmueble cuyo dominio consta inscripto al tomo 122, Folio 231, N° 42.543del Departamento Rosario. Fdo.
Dra. Jéssica Cinalli (Secretaria); Dra. Verónica Gotlieb (Jueza). Rosario, 31 de Octubre de 2016. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 33 306883 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Hernán Carrillo, en los autos: BECHARA BALADI, NESTOR EDGARDO c/ALTAMIRANO, LEONARDO s/Ejecutivo; Expte. Nº 976/2013, se



ha dispuesto: Rosario, 27 de Septiembre de 2016. Atento constancias de autos, cítese mediante la publicación de edictos al
demandado, por el término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Marcelo Quiroga (Juez en Suplencia) Dra. Gabriela Cossovich
(Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar por edictos -que se publicarán tres veces en el BOLETIN
OFICIAL venciendo el término cinco días después de la última publicación- al demandado Altamirano, Leonardo (DNI 32.508.343),
para que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Rosario, 28/10/2016. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 33 306807 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso en los autos caratulados: ENDE, DANIEL OSVALDO c/LUCERO, MIGUEL ANGEL s/Escrituración; CUIJ Nº
21-02844569-2, se ha dispuesto: Rosario, 28 de Septiembre de 2016. Atento lo informado por el Registro de Procesos Universales,
cítese y emplácese por edictos, en la forma ordinaria, a los herederos de Miguel Angel Lucero, bajo apercibimiento de nombrarse
curador ad hoc de la herencia, atento lo normado por el Art. 597 del C.P.C. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Sol Sedita
(Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar por edictos a los herederos de Miguel Ángel Lucero (L.E.
4680384), para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Rosario, 31/10/2016. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 33 306806 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace saber que en autos
FLEXIGLASS S.R.L. s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-02865562-9, por Resolución N° 3150 de fecha 21/10/16 20de ha ordenado 1. Fijar
el día 29/12/16 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la Sindicatura “Clase A”,
integrada por los CPN José Ricardo Agüero, Ricardo Domingo Rosa y Sebastián Abel Ros con domicilio en calle Montevideo N° 1270
de la ciudad de Rosario, en el horario de atención de lunes a viernes de 14:30 a 20:30 hs; 2. Fijar el día 15/03/17 para la
presentación por la Sindicatura del informe individual sobre los créditos con las exigencias determinadas en el Art. 35, 2do. párr.
L.C.Q.; 3. Fijar el día 02/05/17 para la presentación del informe general por la Sindicatura; 4. Hacer saber que el periodo de
exclusividad vencerá el día 22/09/17 y la audiencia informativa se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 15/09/17
a las 9:00 horas, o al día siguiente hábil, y a la misma hora, si la fecha designada resultare feriado o inhábil; 5. Ordenar publicar
edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Diario “La Capital”. Fdo.: Dra. Verónica Gotlieb, Jueza en suplencia. Dra. Elvira Sauan-
Secretaria en suplencia. Dra. Netri, Prosecretaria. Rosario, 28 de Octubre de 2.016.

$ 225 306834 Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Secretaría de la
autorizante, se hace saber a la Sra. Laura Julia Feldkircher, D.N.I. 29.677.606 que en los autos caratulados: BANCO MACRO S.A.
c/FELDKIRCHER, LAURA JULIA s/Cobro Ejecutivo; Expte. Nº 1095/14, se ha dictado la siguiente sentencia: N° 3043. Rosario, 17 Oct.
2016. Y Vistos:...; Y Considerando:...; Resuelvo: 1) Mandar llevar adelante la ejecución contra la demandada, hasta tanto la actora se
haga íntegro cobro del capital reclamado con más los intereses indicados en los considerandos precedentes e IVA si correspondiere.
2) Imponer las costas a la vencida (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Difiriendo la regulación de honorarios al momento de quedar firme la
planilla correspondiente. Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Gotlieb; Dra. Cinalli, lo que se publica a sus efectos. Rosario, 21 de
Octubre de 2016. Dra. Jessica Cinalli. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 33 306966 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos DOBA,
ANDRES JOSE c/MORERO, CARLOS ERCILIO y otro s/Ejecutivo; (Expte: 821/14), se hace saber que por decreto de fecha 07/11/14 se
tiene por promovido juicio ejecutivo (Arts. 442 y sstes. CPCC) contra el demandado Carlos Ercilio Moreno, DNI 16.038.879, a quien
se cita y emplaza a estar a derecho en el término y bajo los apercibimientos de ley. Por decreto de fecha 21/09/16 se ordena la
citación y emplazamiento por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Rosario, 28 de Octubre de 2016.
Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 33 306815 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________



El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño (en suplencia) ha dispuesto dentro de los autos GARCIA ALEJANDRO F. s/Quiebra; Expte. 985/2005, la notificación por
edictos de la resolución de conclusión de la presente quiebra por pago total. A tal fin se transcribe la parte pertinente de la
resolución dictada: Nº 3218 Rosario, 20/10/2016. Y Vistos (...) Y Considerando (...) Resuelvo: Declarar concluida la presente quiebra
por pago total. Publíquense edictos de ley. Insértese y hágase saber. Publíquese edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL.
Secretaría, Octubre de 2016. Gabriela Cossovich, Secretaria.

S/C 307010 Nov. 4 Nov. 7

__________________________________________

El señor Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N.
Quiroga, Secretaria de la Dra. Lorena A. González, cita y emplaza a don Alberto Juan Pennacino y/o sucesores y/o a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble a prescribir para comparecer, por sí o por apoderado, a estar a derecho por el término de
ley y bajo apercibimientos de ley, lo que se encuentra ordenado dentro de los autos caratulados: CACERES, JORGE NICOLAS
c/PENNACINO, ALBERTO JUAN s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ N° 21-02858415-3. Rosario. Dra. González, Secretaria.

$ 33 30700 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo  Bergia,  Secretaría  Dra.  Verónica Accinelli,  se  hace saber  que dentro  de los  autos  caratulados:  CARLONI  HNOS SRL
c/GUZMAN, VICENTE s/Ejecutivo; (Expte. CUIJ 21-02861630-6), se ha ordenado citar y emplazar al demandado Vicente Guzman (DNI
94.126.532), a fin que comparezca a estar a derecho dentro del término de ley en los autos mencionados, bajo apercibimientos de
ser declarado rebelde, citándose por edictos conforme lo normado por el Art. 67 y 73 del CPCC, publicándose tres veces venciendo
el término cinco días después de la última publicación. Rosario, 20 de Octubre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 33 306837 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Juan Alberto Rambaldo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 23 de la ciudad de Las Rosas, se
cita, a los demandados, Sr. Armando Luis Saborido a sus herederos y/o legatarios (todos sin domicilios conocidos) y a los eventuales
titulares, poseedores, tenedores o con interés legítimo sobre el inmueble situado en calle Caseros s/n (entre calles Maipú y San
Lorenzo) de la ciudad de Las Rosas, inscripto en el Registro de la Propiedad bajo el Tomo Nº 216, Folio N° 364 N° de Partida
Inmobiliaria: 13-02-00-176065/0002-9 cuya prescripción se solicita a estar a derecho en los autos: SATURNINO MONTENEGRO FELIX
c/SABORIDO ARMANDO LUIS y/o Ot. s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 316/15, bajo apercibimiento de rebeldía y designarles un
representante de oficio. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal Judicial. Las Rosas, 25 de
Octubre de 2016. Oscar Estelrich (Secretario).

$ 87,48 306862 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta Nominación de Rosario, Dr. Cadierno
Carlos, Secretaría de la Dra. Sapei M. Eugenia, en autos: JUSTO CARMEN RENE y Otros s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
21-02858461-7, se cita y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de doña Justo Carmen Rene y
Herrero Puliano, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2016.

$ 45 307008 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, dentro de los autos CIPOLLONE, ELISA ELENA
s/Declaratoria de Herederos, CUIJ 21-02866723-7, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con
derecho a los bienes dejados por doña Elisa Elena Cipollone, DNI 6.016.942, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall
de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 31 de Octubre de 2016. Dr. Lucas Menossi, Secretario (S).

$ 45 306997 Nov. 4 Nov. 18



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, dentro de los autos MELITA, ALFREDO y Otros
s/Sucesorio, CUIJ 21-02863760-5, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los
bienes dejados por don Alfredo Melita DNI 3.739.963 y doña Angélica Giacobero, LC 5.551.041, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 31 de Octubre de 2016. Dr. Lucas Menossi, Secretario (S).

$ 45 306998 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nomin. de la ciudad de Rosario
- Santa Fe, a cargo del Dr. Eduardo Domingo Oroño y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que
en los autos caratulados GONZALEZ HECTOR OVIDIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 21-02859905-3), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de Héctor Ovidio
González, DNI 6.156.993, por el término de 10 días para que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL cinco veces en 10 días (Art. 592 CPCC). Dra. Porrez, Secretaria.

$ 45 306856 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario hace saber que Brito María Aida, DNI
Nº 3.599.455 falleció el día 9/03/16 y cita a sus herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los
bienes de su patrimonio, para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto
en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. Dra. Verónica A. Accinelli. Expte.: BRITO MARÍA AIDA s/Declaratoria de herederos;
Expte. Nº 21-02864727-9. Secretaría, Rosario, 20 de Octubre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 306839 Nov. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: RAQUEL PATRICIA SUAREZ (DNI 16.033.629) para
que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL Por el
término de un día. Suárez, Raquel s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02867329-6). Rosario, 20 de Octubre de 2016. Dra.
Accinelli, Secretaria.

$ 45 306842 Nov. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Juana Landa (DNI 7.791.361) para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
Landa, Juana s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02866534-9). Rosario, 27 de Octubre de 2016. Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 45 306848 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Martín Cristian Zerbola (D.N.I. Nº 14.180.769), para
que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el
término de un día. Autos: ZERBOLA, MARTÍN s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02866359-2). Rosario, 17 de Octubre de 2016. Dra.
Accinelli, Secretaria.

$ 45 306845 Nov. 4



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don BLANCO, RICARDO OSCAR (DNI 6.070.709), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: BLANCO, RICARDO OSCAR s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02867253-2). Rosario,
25/10/2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 306814 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Ferrari, Raúl Alberto (DNI 5.028.588), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: FERRARI, RAUL ALBERTO s/Declaratoria de Herederos; 21-02865016-4). Rosario,
27/10/2016. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 306816 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JULIA ISABEL MAZO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 28 de Octubre de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 306982 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA CRISTINA BLANCO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 28 de Octubre de 2016. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 306984 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se
hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  SILVETTI  MONICA  SILVIA  s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  Nº  666/2016,  CUIJ
21-02863303-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Mónica Silvia Silvetti, DNI N° 12.788.376,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, Setiembre de 2016. Dra. Sapei, Secretaria.

$ 45 306872 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE LUIS LOPEZ, D.N.I. N° 5.998.707, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 31 de Octubre de 2016. Dra. Carla Gussoni Porrez, (Secretaria). Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 45 306852 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELSA MATILDE CARNOTA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 28 de Octubre de 2016. Dr. Bitetti, Prosecretario.

$ 45 306985 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don OMAR IVES BROGLIO (DNI 5.963.663), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de un día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 2° párrafo del Código Civil y
Comercial). Secretaría, 28 de Octubre de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 306987 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de SATAM, MANUEL - DNI Nº 5.978.661, SATAM, MANUEL JOSE, DNI Nº 8.506.342 y MARAGLIANO, MARIA,
L.C. Nº 5.514.426, para que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.
Civil). (Expte. CUIJ 21-02865615-4). Rosario, 28 de Octubre de 2016. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 306809 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de VERNAZ, BEATRIZ EUGENIA - L.C. Nº 4.099.619, para que en el terminó de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. 713/16). Rosario, 27 de Octubre de 2016. Dra. Daniela A.
Jaime, Secretaria.

$ 45 306811 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de SALMIN, RICARDO FERMÍN - DNI Nº 6.032.968, y PANIAGUA, GLORIA ALICIA DNI Nº 3.759.761, para que
en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos  en el  BOLETIN OFICIAL y  hall  de Tribunales  por  el  término de un día  (Art.  2340 C.  Civil).  (Expte.  CUIJ
21-02862486-4). Rosario, 28 de Octubre de 2016. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 306813 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados ROJAS JUANA s/Sucesorio;
CUIJ 21-02864843-7, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Juana Rojas, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de Octubre de 2016. Lorena González, secretaria.

$ 45 306930 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados PIAZZA, ANGEL JUAN
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02866720-2, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Ángel Juan Piazza, por el término



de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de Octubre de 2016. Lorena González,
secretaria.

$ 45 306929 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados FERNANDEZ, ARTURO
s/Sucesorio; CUIJ 21-02865827-0, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Arturo Fernández, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de Octubre de 2016. Lorena González, secretaria.

$ 45 306928 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados COSTANTI DOMINGO
CUASIMODO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-01284156-3, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Domingo Cuasimodo
Costanti, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de Octubre de
2016. Lorena González, secretaria.

$ 45 306927 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados APPIO,
ELLIOS LUIS OSVALDO s/Sucesorio; 21-02865949-8, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Ellios Luis
Osvaldo Appio, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Secretaría, 28/10/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 306935 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados SOSA,
ROBERTO ADRIAN s/Declaratoria de Herederos; 21-02865812-2, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
Roberto  Adrián  Sosa,  por  el  término de ley  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Secretaría, 28/10/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 306934 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados MONZA,
NORMA LILIAN s/Sucesorio; 21-02866780-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Norma Lilián
Monza, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.
Secretaría, 28/10/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 306933 Nov. 4

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia, Cristina
Pozzi  (Juez)  secretaria  Dra.  Laura  M.  Barco,  se  hace  saber  que  dentro  de  los  autos  caratulados  POLIDORO,  OMAR ANGEL
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1454/16, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto Omar
Angel Polidoro, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN
OFICIAL y en el tablero de Juzgado. Firmat, 21 de Octubre de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 306991 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra, Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi
(Juez) secretaria Dra. Laura M Barco, se hace saber que dentro de los autos caratulados GOMEZ, MARIA SUSANA s/Declaratoria de
Herederos; (Expte. Nº 1455/16), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto María Susana Gómez,
por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el
tablero de Juzgado. Firmat, 24 de Octubre de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 306989 Nov. 4

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Trevisan Guerrino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: TREVISAN GUERRINO s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nº 241/16). Casilda, 31 de Octubre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 306932 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Morelli Roberto Horacio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: MORELLI ROBERTO HORACIO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 580/16). Casilda, 31 de Octubre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 306936 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Rodríguez Renato Rudecindo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: RODRIGUEZ RENATO RUDECINDO
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 383/16). Casilda, 31 de Octubre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 306946 Nov. 4

__________________________________________



Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Busignani Luis Primo y Maraschio Esther María Elena, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: BUSIGNANI LUIS
PRIMO y MARASCHIO ESTHER MARIA ELENA s/Sucesión; Expte. Nº 473/16). Casilda, 28 de Octubre de 2016. Fdo. Agustín Mario
Crosio, Secretario.

$ 45 306945 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Coppari Oscar Henzo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: COPPARI OSCAR HENZO s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nº 441/16). Casilda, 31 de Octubre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 306943 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. García Maximino Segundo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: GARCIA MAXIMINO SEGUNDO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 11/16). Casilda, 31 de Octubre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 306942 Nov. 4

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EUGENIO PRIMO ROSSI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 31 de Octubre de
2016. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 306831 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RUBEN ALBERTO SANCHEZ, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 31
de Octubre de 2016. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 306830 Nov. 4

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OLGA CATALINA BARBERO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 31
de Octubre de 2016. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 306828 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ADRIANA BEATRIZ ANTONIA GHERGO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez, 31 de Octubre de 2016. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 306824 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OSCAR MANUEL BARTOLI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 31
de Octubre de 2016. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 306827 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARLOS JAVIER PEREYRA, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 31
de Octubre de 2016. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 306833 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANTONIA DOMINGA BERTERO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 31
de Octubre de 2016. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 306832 Nov. 4

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de San Lorenzo, cita y emplaza a



los herederos del Sr. Hugo Rolando Salazar, a los fines de que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía dentro
de los autos que más abajo se indican, por tres veces y cuyo término vencerá dentro de los cinco días después de la última
publicación. Asimismo se hace saber el Juez que va a entender. Todo ello dentro de los autos caratulados: “RÍOS, MIGUEL ANGEL
c/SUCESORES DE H.R. SALAZAR y Otros s/Daños y perjuicios” Expte. N° 996/07. San Lorenzo, 31 de Agosto de 2016. Dra. Lantermo,
Secretaria Subrogante.

$ 33 307015 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de Rosario, a
cargo de la  Dra.  Gladys  Silvia  López  de Pereyra,  Secretaría  de la  Dra.  Luz  María  Gamst,  dentro  de los  autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/BASSO BILBAO, PEDRO CARLOS Otros s/Apremio Fiscal; Expte. N° 636/13, se notifica a los
sucesores de Antonio Víctor Di Nezza lo siguiente: T° 63 F° 182 N° 1622.- San Lorenzo, 13 de Septiembre de 2016. Por presentado,
domiciliado, en el carácter expresado a mérito del poder general acompañado. Por iniciada la presente acción. Agréguese la
documental acompañada. Cítese de remate a la demandada por el término de 8 días y bajo apercibimientos de ley (Art. 7 Ley 5066).
Ordénase el embargo sobre el Camión Marca Scania modelo R 112 H 4x2 546 Dominio UGF176 y Acoplado Dominio UGF184 hasta
cubrir la suma de $ 151.023,85 con más la de $ 45.307. Hágase saber al peticionante de la cautelar una vez que la misma sea
trabada deberá notificar por cédula el presente a los fines que haga presentación que por derecho le pudiera corresponder, estando
a cargo del actor el pronto diligenciamiento de la misma. (Autos: MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/BASSO BILBAO, PEDRO
CARLOS y/u Otros s/Apremio Fiscal; (Expte. N° 636/13). Fdo.: Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, Juez y Dra. Luz María Gamst,
Secretaria. San Lorenzo, 27 de Octubre de 2016. Dra. Gamst, Secretaria.

S/C 307020 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, dentro de los
autos caratulados: ZAMARINI, RUBEN A. c/BERISTAIN, DOMINGO F. s/Otros s/Prescripción Adquisitiva (Expte. N° 883/15) se ha
ordenado: fijar nueva fecha de audiencia a los fines del sorteo de defensor de oficio para el día 20 de Febrero de 2017 a las 9 horas.
San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 33 307009 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ADELINO TORIBIO GAUNA y doña ANGELA DI FRANCESCO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Pablo
A. Devadder, prosecretaria.

$ 45 307007 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don GABRIEL EDUARDO GORDO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Pablo A. Devadder, prosecretaria.

$ 45 306838 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don OSCAR MIGUEL DI PAOLO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Pablo A. Devadder, prosecretaria.

$ 45 306841 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don TEODORO MUSCIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Pablo A. Devadder, prosecretaria.

$ 45 306849 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don MANUEL LAGO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Pablo A. Devadder, prosecretaria.

$ 45 306836 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña IRMA ESTHER TOMASINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Valeria Besazza, prosecretaria.

$ 45 306847 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EZEQUIEL ARMANDO LEIVA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de Octubre de 2016. Valeria Besazza, prosecretaria.

$ 45 306843 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito Nº 8 de la localidad de Melincué (Sta. Fe), dentro de los
autos caratulados BUSSI, MARCELO PEDRO c/CENTOANI, BEATRIZ NORMA y/o s/Apremio de Honorarios; (Expte. Nº 922/2.014), se ha
dispuesto lo siguiente: Melincué, 18 de Octubre de 2.016. Agréguense en autos las constancias acompañadas. Atento lo normado
por el Art. 71 sgts. y ccd. de la Ley Nº 7.547 (Régimen Profesional de Martilleros Públicos), señálese audiencia para sorteo de
Martillero para el día 16 de Noviembre del cte. año a las 10hs. por ante este Juzgado. (Nº 922-14). Fdo: Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez); Dr. Leandro Carozzo (Secretario). Se deja expresa constancia que se publica edictos para el demandado Sergio Dario Marcos
Castelli, D.N.I. 11.813.879. Dr. Leandro Carozzo, (Secretario). Melincué, 25 de Octubre de 2016.

$ 33 306898 Nov. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazabal, Secretaría a cargo del Dr. Leandro Carozzo, en los autos caratulados MARNI HECTOR HUGO c/FORTUNA SERGIO
ELVIO, PACINI DE FORTUNA MIRTA, FORTUNA CARLOS EDELMIRO, BULGARELLI ADRIANA MABEL, PABLO DE FORTUNA LIDIA VICTORIA
y/o FORTUNA NICANOR s/Declaratoria de Pobreza; Expte. 1180/2014, se ha dispuesto: Melincué, 3 de Septiembre del 2014. Por
presentado con domicilio legal constituido y por parte en el carácter expresado. Por iniciada demanda de Declaratoria de Pobreza, la
que se tramitará por el procedimiento Sumarísimo. Cítese y emplácese al demandado a comparecer a estar a derecho, contestar
demanda y ofrecer pruebas de las que se valdrá, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Téngase presente las pruebas



ofrecidas.  Dése  intervención  al  señor  Fiscal.  Notifiquen  empleados  notificadores.  (Expte.  Nro.  1180/2014).  Melincué,  20  de
Septiembre del 2016. Previo a lo solicitado y atento el informe obrante a fojas 21/22 ofíciese al Registro de Procesos universales y
publíquese edicto conforme a lo normado por el Art. 597 CPCC (Nro. 1180/2014). Melincué, 13 de Octubre de 2016. (Fdo. Dra. Analía
Irrazábal, Jueza; Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 52,50 306986 Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto a cargo del
Dr. Federico Bertram, Secretaría Dr. A. Walter Bournot, en los autos caratulados NICOLAU JOSE s/Declaratoria de Herederos; (Expte.
616/2016), se llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Nicolau, José DNI 6.545.136, para que comparezcan
en el término de ley a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 19 de Octubre de 2016. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 306937 Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram, Juez, Secretaria del Dr. A. Walter Bournot, dentro de los autos caratulados VERGARA,
DOMINGO CASIANO s/Sucesión; (Expte. Nº 579/2016), se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de don
Domingo Casiano Vergara, argentino, mayor de edad, D.N.I.  Nº 14.354.028, hijo de Domingo Antonio Vergara y de Ana Elsa
Albornoz, casado, con ultimo domicilio real en calle Eva Perón N° 1200 de Venado Tuerto, y quien falleciera el día 26/06/2016 en
Venado Tuerto, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto,
24 de Octubre de 2016. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 307031 Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________


